
   
  

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Ala Junta General de Accoristas de 
ACUAQUIN S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

OPINION. CON SALVEDAD 

Ha austado los Estados Financieros mújuntos de ACUAQUIN B.A., que 
comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017, Estado 

de Resultado Integral, Estado de Cambio en ol Patrimonio y el Estado de Flujo de 
Efectivo corespondiente al ejercido lerminado ea dicha fecha, así como las notas. 

"explicativas de los Estados Financieros que incluyen un resumen de las pollicas 
Contables significativas. 

En mi opinión, excepto por los posibles efectos de los hochos descritos en el 
párrafo de "FUNDAMENTO DE LA OPINION CON SALVEDAD” los ostados 
financieros adjuntos presentan razonabiomente, en todos los aspectos materiales la 
tuación fmanciera de ACUAQUIN S.A., al 31 de dciembre del 2017; así como 

los resulados de sus operaciones, los camblos en el Patrimonio Neto de los 
Accionistas y el Flujo de Efectivo por dl año teminado en esa fecha, de 
Conformidad con las Normas Intemacionalos de infomación Financiera (NIF 
PYMES). 

FUNDAMENTO DE LA OPINION CON SALVEDAD. 

"Ho realizado mi auditoría de conformidad con las Normas Intomacionalos de Auditoria 
(IA). Mi responsabilidad de acuerdo con dichas nomas se describe más 
adelante en la sección de Responsabiidades da Auditor en refación con la 
ucitora de los Estados Financieros. Soy Independiente de la entidad de conformidad 
con los requerimientos del Códgo de Etica para Profesionales de la Contabllciad, 
aplicables a ni audiuria de Estados Financieros en Ecuador, y he cumplida con las 
demás responsabiidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 

Considero que la evidencia de auditoria que he cbenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión 

Las siguientes situaciones representan dasviaciones a las Normas Intomacionales de 
Información Financiera (NUF), la cuat sa Identlicaron en el desarrollo de nuestra 
Auditoria, 

a. Como lo indica la Nota H, la Compañía mantiene USS 210.774 como saldo 
final de inventarios, debido a que no fuimos notíicados con la. fecha del 
mismo, no participamos en la toma física de estos inventarios, lo que no nos. 

pemktó determinar la razonablidad de los saldos a la fecha mencionada, sin 
embargo, se efectuaron muestreos ce varios items, cuyo resultado no refejó 

diferencias.



  

3. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORIA 

Las cuestiones claves de la autoria 5on-aquelas cuentiones que, según mi juldo 
profesional, ha sido de mayor significaividad en mi auditoria de los astacos 
financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto 
de mi audiiría de los estados financieros en sus conjuntos y en la formación de mi 
Opinión sobre estos, y no expreso una opinión por separado sobre estas 
custones. 

a. Clientes: Se realizó una revisión por muostreo de las ventas y ce los clientes, 
Agcionalmente so procedió a solicitar Ingresos de caja, reportes de ventas para 

completar nuestra revisión, para luego procader a cotejario con las deciaraciones 
de impuestos. 

b. Se efoctúo una loma física por muestreo dal Inventario de la compañia, con la 
finalidad de establecer la razonablicad de la información presentada, no so 
detectaron drencias. 

e. Se realizó una revisión de los Impuestos para establecer la razonabilidad de sue 
registros contables y declaraciones de impuestos, so han aplicado correctamente 
los porcentajes de retenciones an la fuente del Impuesto a la renta 0 Iva. 58 
fectuaron observaciones y recomendaciones, las que fueron aplicadas por la 

Alafocha eslá pendiente de regístar la información fiscal-en los anexos. del 1CT 
debido a que no 50 han cargado aun en el pora! del SRI- 

4. INFORMACION PRESENTADA EN ADICION A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Adminisiración es responsable por la preparación de Infomación adicional, la cual 
¡comprende el Informe Anual de los Adminisradores a la Junta de Accionistas, pero no 
incluyo los estados financieros y nuestro informe de audioria. 

Mi opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no Inciuye dicha información y 
o expreso ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobra la misma, 

En relación con la auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer el 
Informe Anal de la Administración y, al hacero, considerar siesta información contiene. 
inconsistencias materiales en rolación con los estados financieros o con nuestro 

conocimiento obtenido durante la auditoría, O si da olfa forma parscaria estar 
atarialmerto Incorrecta. Si basándome en el trabajo realizado, concluyo que existe un 

error material en esta información, tengo la obligación de reportar dicho asunto al 
Director de la Compañía. No tango nada que inormar al respecto. 

5. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACION EN RELACIÓN CON LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

La administración de la ontdad es responsable por la preparación y prosentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con jas Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIF), as! como el contro interno que la adminiiración de la. 
entidad considere macessrio para permi la preparación de los estados 
inancioros Roros de incorrección materia, debido a fraude o aro. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la enidas para coninuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según comesponda, los asuntos relacionados a la 
cortinudad del negocio y ullizando el princilo contable do emprss en 
funcionamiento como base contable, a menos que la administración pretenda



  
Ilquidar la empresa O cesar las opersciones, O bien mo exisia otra alternativa 
resfsta. 

La administración de la entidad es responsable de la supendisión del proceso de 
información financiera dela compañía. 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACION CON LA: AUDITORIA DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Mi objeliwo es obtener una seguiciad razonable acerca de sí los estados 
"nancieros an su conjunto están tres de incorección material, debido a fraude o arrr, 
y emir un intome de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razorablo 
es un alo grado de seguidad, pero no garaniza que una audioría realizada de 
“acuerdo con las normas Intemacionales de Auditoria (NIA) siempre deteciara una 
lxawección matenal cuando exstere, Las Incorecciones meteriales pueden 

surgir de fraude o error y se consideran materiales sl, indivicualmente o de forma 
agregada, podían Infir razonablemente en las decisiones económicas de los 
usuarios, tomadas sobre la base de los estados financioros. 

  

Como parte de una audioía de acuerdo con las Normas Internacionales de 
kudioria, apilcare mi jucio profesional y mantondró una actua de escepticismo 
profesional curarte toda la auctoía, y Como parte de mi responsablidad 
manálesto: 

— Idemtque y valoró los risegos de incorección material en los estados 
nancieros, debido a fmude > entr, solo y, aolyus procecminios ds 
audoia que responden a esos riesgos y obluve evidencia de auditoría 
Suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opiión. El 
esgo de no detectar una incorracción matoral debido a fraude os más 
elevado, quo ln el caso que la misma son resultanto de errores, ya que ol 
fraude 'puede implcor la colusión, felaicación, omisiones detberadas 
manifestaciones intencionalmente erróneas o la alusión del coro! intemo. 

 Obtuve conocimiento del contro! ntemo relevante para la auditoria con alfin de 
"dseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
itcunstancias, pero no con el propósito. de expresar una opinión sobre la 
"eficacia del coto! nterno de la entidad. 

- Evalub la adecuación de las polfcas contables aplicadas y la razonabilidad 
de las estimaciones Coniabies. y ía comespondiente. infomación revelada 
por la administración 

 Concluí sobra al uso adecuado por parte de la administración, del prnclolo 
contable de empresa en funcionamiento y determinamos en base a la 
evidencia de auditoria obienida, si existe o no una inceridambre material 
relacionada con hechos o condiciones que puedan proyectar una duda 

importaria sabra la capacidad de la artidad para continuar como una ampraca 
en funcionamiento, Si concluyo que existe una Incertidumbre material, estoy 
obligado a exponer en mi intomo de audtoda, las correspondentes 
revelaciones. relacionadas con los ostados financieros O, 5 tales 
revelaciones no son adecuadas, que expreso Una opinión modilcada 
Mis conclusiones so basan en la evidencia do quditoía obtenida hasta 

la facha de mi inorme de audiria. Sin ambargo, eventos futura o 
condiciones pueden causar que la entidad no pueda coninuar como una 
empresa en funcionamiento. 

- Evalué la correspondiente presentación genera, estructura y contenido de 
los estados financieros, incluyendo las revelaciones y silos estados financieros 
representan las operaciones eubyacntos y eventos en una forma que 

logren su presentación razonable



  

7, INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS. 

He velicado de acuerdo a las disposiciones legales Vigentes en el país, que la 
"empresa ha cumplo con sus cbfigaciones como agente de retonción y percepción de. 
los impuestos, La opinión sobre el Informo de Cumplimiento de Obligaciones 
Tribitarias de ACUAQUIN S.A., por el año terminado al 31 de eiciembro del 

2017, se eme por separado, una vez que la compañía nos proporcione los anexos. 
respectivos en las fachas provistas por la Adminisivación Tmbutania, sin que 
esto represente que. tal obligación se encuentre vencida. 

3. OTROS ASUNTOS: 

He comunicado a la Administración de la Compañía sespecio a, entre otros asuntos, 
el alcance y el momento de realización de la auditoria planilcada y tos hallazgos 

significativos, así como cualquier deficiencia signífcaliva del conirol Interno que 
Ktentlicamos en el transcurso de la audioría. 

Entre los asuntos comunicados a la Administración ce la Compañía, determinamos 
aquellos que fueron más sgníicatvos an la auditoría de lca estados financieros del 
periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos clave de la audiloría. 

Describimos estos asuntos en nuestro Infame de auditoria salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohiban revelar públicamente estos asuntos. 
o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un asunto. 
10 se debería comunicar en nuestro informe porque razonablemente esperamos que 

las consecuencias adversas superarían los beneficios de interés público de la 
comunicación. 

». PARRAFO DE ÉNFASIS 

El ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2018 no fueron aucitados, debido a que la 
empresa no cumplía con el requisito del monto del acivo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros, por lo anto no expreso una opinión 
sobre los mismos. 

10, RESTRICCION DE USO Y DISTRIBUCION 

Ese Informe se eme únicamente para información y uso de la Administración de Acuaquin 
S.A, y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Soguros del Ecuador y no debe 
ullizarse para ningún oko propésito. 

AR 
20 desoncaizore ati más 
Gueyaqui, Ecuador Superintendencia de compañías. 
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